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En contestación a la solicitud de informe o visto bueno “de la unidad de esta Consejería responsable 
en materia de protección de datos de carácter personal en relación con el artículo 25 del borrador de 
decreto por el que se establece el régimen de clasificación y el registro electrónico de los agentes del 
Sistema de I+D+i de Castilla – La Mancha”, se informa lo siguiente:  
 
Primero. En primer lugar hay que advertir que este informe se emite, no en calidad de responsable de 
protección de datos, sino como referente de protección de datos de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes designado mediante resolución de la Secretaría General de la citada Consejería de 
9/11/23 dictada en cumplimiento de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto 55/2023, de 6 de 
junio, por el que se establece la política de protección de datos en la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y en ejercicio de las competencias establecidas asimismo en el 
artículo 4 del Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y 
distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.  
 
De acuerdo con lo establecido en el art. 4 del Reglamento (UE) 2016/679,de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, RGPD), 
el responsable de un tratamiento de protección de datos o simplemente, el “responsable” es la 
“persona física o jurídica, autoridad pública, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, 
determine los fines y medios del tratamiento”.  
 
En el ámbito regional, conforme al artículo 10.1 del citado Decreto 55/2023, de 6 de junio, la condición 
de responsable del tratamiento recae en los órganos directivos y de apoyo de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y en los órganos directivos de sus organismos públicos 
cuando determinen los fines y medios de un tratamiento, en los términos establecidos en el artículo 4.7 
del Reglamento General de Protección de Datos. También podrán ser responsables del tratamiento los 
entes diferenciados sin personalidad jurídica propia, tales como Centros Educativos y Sociales, Archivos, 
Bibliotecas y Museos, etc., que tengan capacidad o competencia para decidir sobre los fines y medios 
del tratamiento de datos personales que realicen.  
 
Concretamente, en el procedimiento de referencia, el responsable del tratamiento de los datos 
personales que se derivan de la convocatoria es la Agencia de Investigación e Innovación de Castilla-
La Mancha, tal y como consta en la información sobre protección de datos prevista los distintos 
formularios de solicitud de la convocatoria.  
 
Segundo. El informe se requiere sobre el artículo 25 del borrador de decreto por el que se establece 

el régimen de clasificación y el registro electrónico de los agentes del Sistema de I+D+i de Castilla – La 

Mancha cuyo tenor literal es el siguiente: 

Artículo 25. Acceso al registro y protección de datos. 

1. El registro de agentes del SIDICAM tiene carácter público y sus datos podrán ser consultados 

en los términos establecidos en este artículo. 

2. La publicidad registral y el acceso a los datos y documentos contenidos en el registro se 

regirá, con carácter general, por lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y en la Ley 4/2016, de 15 de 
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diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. El acceso a los datos y 

documentos contenidos en el registro de agentes del SIDICAM por quienes tengan la condición 

de personas interesadas en un procedimiento en curso se regirá por lo dispuesto en el artículo 

53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y, en su caso, en la normativa específica del 

procedimiento respectivo. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, en el tratamiento de los datos de personas físicas identificadas o 

identificables que se incluyan en el registro de agentes del SIDICAM, incluida su comunicación 

por transmisión, difusión o cualquier otra forma de habilitación de acceso, cotejo o 

interconexión, será aplicable asimismo el Reglamento(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 

y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 

respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales. 

A la vista de este contenido, puede informarse que el artículo 25 se limita a mencionar la legislación 

aplicable al acceso al Registro mencionado, que viene determinada por lo establecido en la legislación 

sobre procedimiento administrativo, sobre transparencia y sobre protección de datos.  

A estos efectos, hay que recordar que la disposición adicional segunda de la citada Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 

establece que “la publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el Título I de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación autonómica, se 

someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto en los artículos 5.3 y 15 

de la Ley 19/2013, en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica”. Por lo tanto, 

cualquier publicidad activa que realice la Administración o solicitud de derecho de acceso a la 

información pública ejercida por un ciudadano que se vincule a la información contenida en el Registro 

público regulado en el proyecto de decreto que tenga el carácter de información pública deberá 

someterse a lo previsto en estas normas. A ello se añade el derecho de acceso establecido en el artículo 

53.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, si bien, como distingue perfectamente el proyecto de 

decreto, este último derecho de acceso se limita a aquellas personas que tengan la condición de 

interesadas en el procedimiento correspondiente, a diferencia del acceso del resto de los ciudadanos 

al que se refiere el art. 13.d) de esta misma ley, que se remite a la legislación sobre transparencia. 

En consecuencia, esta unidad no tiene ninguna objeción al contenido propuesto en dicho artículo del 

borrador del decreto, que se ajusta plenamente a lo establecido en los artículos 13 d) y 53 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, así como en la citada disposición adicional segunda de la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, pudiendo mantenerse su redacción en los términos previstos. 
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